
WJM. 155.-VIERKES 30 PB JUNIO DE 1893 ^

DE LA

^a» leyta obligarán en la Rningula, irías Baleares y Cana- 
^^Hos veinte días de sn promnlgadón, si en ellas no st dis- 
P^iere otra cosa.

Seentiende hecha la promulgación el día en que termine la 

*^**erción de la ley en la Gaonta oficial.
(^^-1.“ dal Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOPA Pe‘eU3.

Un mas....................................... 3
Trimestre...................................8 25
Seis meses............................... 16 60
Un año......................................33

Fuera os Córdoba Pedias.

Un mes....................................... 4
Trimestre.................................11 26
Seis meses............................... 22 50
Unaüo...................................... 45

Búnuro sneite, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe potitieo res- 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 7 21 de Octubre da 1864.)

PresUfiocia id Caasejo le Üiaiilros

[Gacela del 28)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Minas

Número del ExpaoiBSTa 3436

Núm, 1741

Don Eduardo Ortix y Casado, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago eaber: que por don Federico 

Alfaro y Lúpez, vecino de esta ciudad, 
>« ha presentado en este Gobierno de 
provincia mis iustanoia facha de ayer, 
Solicitando se le conoedau doce perte- 
bauoias para la mina denominada San 
"^itan, de mineral cobre y otros, sita 
on el término de Monicro y terreno de 
*s dehese nombrada del Robledillo, si
tio arroyo del Robledillo, propiedad 

® D. Joan José da la Bastida y He- 
^^oa; lindante por los ouatro vientos 
°0b terrenos da dicho señor Bastida; 
^yo registro le ha sido admitido por 

eoreto de este día, salvo mejor dere 
® ®t hajo la siguiente desigaaoión: So 
*'®ndr¿ por ponto de partida ana esea- 
^®oión que ee encuentra en el canee 

•1 expresado arroyo del Robledillo, 
à unos 160 metros del cerro de la 

errera que sé halla en dirección al E. 
es o dicho ponto de partida direc- 

^* n al 0. ee medirán 126 metros y ee 
l®r la primera estaca; desde esta en 
Ueoeióu 3. 276 metros y la segunda; 
®® e esta en dirección E. 260 metros 

® tercera; de esta en dirección N. 

560 metros y la coarta; da esta en di- 
rección 0. 260 metros y la quinta, y de 
esta en dirección S. 275 metros,donde 
se bailará la primera estaca, qued ‘udo 
así cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Lo qna se publica por medio del 
presente pura que en el término de 60 
días pnedan producir sos reclamaoio- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, loa 
qae se orean con derecho pa'a ello.

Córdoba 21 de Junio de 1Ô9S.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

NÚMBRO DEL IZPEDIBSTB 3432 
Núm. 1742

Hago saber: que por don Enrique 
Poole y Gallego, vecino de esta ciu
dad,se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha 12 del 
actual, Bolioitandose leooncedan sesea- 
ta peí tenencias para la minadenomina- 
d a Cdr/os,de mineral halla,sita en el tér
mino de Obejo y paraje qne llaman 
Cortijo del Oura; que linda por N. E., 
N. y 3. 0. con terrenos montuosos de
D. Femaudo Sepúlveda, y por S. con 
la Vega del Sotillo; ouyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este dis, 
salvo mejor derecho, bajo la signiente 
designación: Sa teñirá por punto de 
partida el centro de la parte superior 
de la entrada de an socabón antiguo, 
situado á P. del grupo de casas llama
das de las Mioas y relaciouado oon el 
ángulo N. 0. de las minas de la Casa 
mas al 0. del citado grupo de casas de 
Ias miuas, por una visual cuya direa
ción es E. 41" 30 N. y una distancia de 
112 metros. Desde dicho panto de par
tida ai N, 36' E.se medirán 100 metros 
y se colocará la primera estaca; desde 
esta el 0. 86" N 600 metros v la segun
da; desda esta al 3 36" 0. 300 metros 
y le tercera; desde esta ai E 36" 3 2000 
metros y la cuarta; desde esta al N. 36" 
E. 300 metros y la quinta, y desde esta 
el 0. 36" N. 1600 metros hasta intentar 
con la primera estaca, con lo cual que 
dará cerrado el perímetro pedido.

Lo que se publica por medio del pre
sente pera que en el término de 60 
días puedan producir sus reolamaoio- 
uea, conforme al art, 24 de la ley, loa 
que se orean con derecho para e'Jo. 

Córdoba 22 da Junio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado 

Bisterio le la Geberaacioi
Número 1766

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sejoión de 
Gobernación y Fomento d«l Consejo 
de Estado el expediente relativo à 1a 
suspensión del Ayuntamiento de B?nÍ- 
fallln, díoboalto Cuerpo ha emitido con 
fecha 10 del actual el siguiente dicta- 
mon:

“Exorno. Sr.: La Seomón ha exami
nado ol expediente de suspensión del 
Ayuntamieato di Beolfalllu, decretada 
por el Gobernador de Alicante eu 9 
de Abril próximo pasada, y que se re
mite con Real orden de 28 de Mayo, 
recibida en el Consejo en o del actual.

Mandado un Delegado al pueblo, 
aparece de sn visita que existen varios 
libramientos sin justiñoar; que no se 
pablioan en el Boletín Oficial de la 
provincia lo? extractos de los acuerdos, 
ni se han publicado ediotos part la ce
lebración de sesiones, que no consta se 
haya cumplido la ley en la provisión 
de dos vacantes de Asociados en la 
junta municipal; que no existe inven
tario de la doesmentación municipal; 
que hay varias actas sin reintegrar el 
papel; que faltan firmas en algunos 
expedientes de quintas; qne ne ha pa
gado con fondos del Ayuntamiento, en 
vex de serio por tos Conoejates, la can
tidad de 130 pesetas á 0. Enrique So
ler, Delegado para iuspeooionar los pa
drones de cédulas personales; que nooe- 
lebra las seaioueslegaleslaJuutadelns 
trucción pública ni le de Sanidad; qne 
aparecen exigida® multas sin qne apa

rezca la providencia correspondiente; 
que no se ha gestionado el cobro de 
7 690 pesetas; que á pesar de las orde
nes del Gobernador se adeudan nanti- 
dadea para atenciones carcelarias; qne 
no se han exigido á los Recaudadores 
de arbitrios las cuentas del segundo 
semetres de 1890 é 91 y de 1891 á 9S; 
que al Recaudador se le ha señalado, 
contra lo que previene «1 reglamento, 
y por premio do cobranza, el 4 por 100; 
que el borrador de ingresos y gastos de 
1891 á 92 calece de lea rúbricas necesa
rias, y lo mismo acoutace en algunas ac
tas de arqueo/que se han declarado par- 
tidas'fallidas las de contribuyentes que 
tienen fincar; que aparecen rebajadas les 
cuotasdealgunosConcejales,yqueno se 
expusieron al público los nombres de lol 
Concejales elegidos en Enero del 91, y 
que se ha gravado la riqueza para con
tribuir á los gastos de la guardería ru
ral, despues de impueeto el máximun 
que permite la ley, y que falta el libro 
de oaja cu la Depositaría y copia del 
presupoesto Vigente.

Convocados loe Concejales suspensos 
para oír sus descargoo, manifestaron 
que no podían conoretailos en el acto, 
y no quisieron recibir les copias de loa 
docomentos remitidos por el Gober
nador.

Este, fundado en que del expediente 
apereoen faltas graves, enspendió as 
Aynutamiento, nombró otro interino y 
pasó los antecedentes al Fiscal de So 
Magestad, según manifiesta en oficio 
de 10 de Abril.

Esta Sección vistos los artículos 180, 
181 y 182 de la ley Mnuicípal, estima 
que, no sólo se revela una desorganiza- 
oión punible por parte dal Ayonta- 
mieuto, sino que algunos hechos pue
den eer materia constitutiva de delito.

Opins, pues, que procede confirmar 
en todas sus partes la providencia del 
Gobernador de Alicante,, 

l Y conformáudose 3. M. el Rst (que 
Dios guarde), y ea su nombre la RxiHA

< Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

Ministerio de Cultura 2024
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De Real orden lo digo ó V. 3. para 
ao coaocitniento y demás efectos, con 
deVüluuió n del expediente. Dios guarde 
i V' S. rnuchcs años. Madrid 16 de Jo 
nio de 1833. — Gonzáicz.

Sr. Gober cador civil de la provincia 
de Alicante. .

(Gaceta del 33 de Junio áti Í893.

Iliiisterio de la herra
REALES ORDENES

Exemo. Sr.: En Kea! orden del Mi
nisterio de Ultramar de 6 del actual, 
se dice & éste de la Guerra lo sí 
gniente:

“De conformidad coa lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 29de Marzo último; 
S. M. el Rav (Q. D, Gi), y en su nom
bre la Eeina Regente del Reino, ta 
tenido à bien disponer que se reconoz
can à favor de los oausauleï los 14 cré 
dit 08 comprendidos en la relación nú 
meros 34 de abonarés de aleanoes y 
ajustes finales correspondientes al ba
tallón de cazadores de Victoria, que 
asoienden i 7.271 pesos 76 centavos, 
por el Capital rectificado de los mismos, 
de cuya cantidad debeiá abonar se á los 
interesados el 36 por 100 en efectivo, ó 
sea 2.646 pesca 7 centavos, con arre 
glo á lo dispuesto en el articulo 14 de

Ministerio de la Guerra

RELACION QUE SE CITA

r

O

ta Hombre de toe interesados
Importe 

del capital

Importe 
total 

de loe in-

Liquido 
á peroihir 

el 35 
por 100 del 

capital
CT rectificado tereses TOTAL ó interesesO

Besos Pesos Besos Besos
r

1 D. Casildo Alegre Lobato 167 18 167 18 65 01
2 Olayo Couetautini Pérez 616 616 215 26
3 José Castillo Carrasoo 433 44 433 44 161 76
4 Manuel Carricheua Abad 100 100 36
6 José Guijarro Pérez 785 25 786 35 274 83
ó Fernando Lorenzo Porras 681 33 » 681 33 238 46
7 Luis Martínez Albertos 311 30 n 311 30 108 96
8 Baldomero Manzano Barroso 6S1 41 621 41 217 49
9 Emilio Novo Molina 97 19 97 19 34 01

10 Autoaio Portuondo Moya 463 60. 453 60 158 76
11 Francisco Rodríguez Marzal 1976 25' a 1975 26 691 33
12 Demetrio Seoane Expósito 91 36 » 91 36 31 97
13 Clemente Tapial Cañadilla 462 60' 462 60 161 91

- 14 José Vitlaliebre Martínez 486 86' n 486 86 170 40

Total...................... 7271 76
1

11 7271 77 2646 07

Madrid 27 de Marzo de 1893. —López DominffUfz.

'^YUNTÍ^ENTOS
DOS TORRES

Número 1668
Don Antanio Vioque Fornet, Alcalde acci

dental de esta villa.
Hago saber: que formado el reparti

la ley üe 18 de Junio de 1890 y Real j 
decreto de 30 Julio de 1892. \

De Real orden lo digo á V. E. para 1 
sus efectos, acompañándole, en oum- i 
plimiento de lo preceptuado en los ar
tículos 22 y 24 da la instrucción de SO 
de Febrero de 1891, un ejemplar do di
cha relación con los documentos justi
ficativos de loe créditos reoonocidos, 
excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma instruc
ción ge refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Miuisterio 
qne faaHite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 2.643 pesos 7 
centavos, que necesita para el pago de 
los créditos rec onecidos.„

Lo que de la propia Resi ordeu tras
lado á V, E. para su conocimiento yde- 
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relaoión por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en loa periódicos ofi cialea de sus distri
tos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar, 
para que la relación citada se inserte 
en loe Boletines Oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á cónoci 
miento de los interesados. Dica guar
de á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1893. —López Dominffuez.
Señor....

COaozta del id de Mayo de 1893')

miento de la contribución territorial 
para el próximo ejercicio económico de 

* 1893 á 94, y en la forma erdenada por 
la Administración de Contribuciones, 
según consta en el BoLETiri Oficial de 
l.° del que cursa, se halla expuesto al 

público, por término de ocho días, en 
la Secretaria municipal, à fin de que 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, puedan eiaminarlo y hacer 
las reclamaciones de agravios é qae 
tengan derecho, y pesado dicho perio 
do de tiempo si verifioarlo, no se les 
admitirá ninguna por justa que sea.

Dos Torres 23 de Junio de 1893.— 
Antonio Vioque.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 1768
E D Í 0 T 0

Don Luía Lafita Blanco, Comandante Juez 
instructor de la zona militar de Córdoba^ 
núm. 3S.
Hallándose instruyendo sumaria con

tra el recluta Bartolomé Anválo Sán
chez, del reemplazo de 1889, por su 
falta de concentración á esta zona el 
di día 28 de Marzo último y cuyo pa 
ladero se ignora; á todas las autorida
des civiles como militares, en nombre 
de la ley requiero y de mi parte aupli 
oO que por cuantos medios estén á su 
alcance, procedan á la bueca y captu
ra del citado sujeto, cuyas señas son: 
un metro quinieutoa cincuenta y un 
milímetros de estatura, pelo negro, ce
jas ídem, ojos idem, nariz regular, bar
ba poca, boca regular^ color trigueño, 
frente regular, aire marcial y produc
ción buena, y siendo habido, lo pon
drán á mí disposición en esta zona.

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madtii y Boletín Ofícial de la 
provincia.

Córdoba 24 de Junio de 1893. —El 
Juez instructor, Luis Lafita.—Ante mq 
El Secretario Fernando Garcia.

LUCENA
Núm. 1766

Don Francisco Javier Sauz y Camps, Juez 
de instrucción da esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en la causa que se 

siguió en este Juzgado en el año de 
1868, contra José Flores Cabeza, por 
lesiones, he acordado, á virtud de or
deu de la Superioridad, sacar á públi
ca subasta para su venta, por término 
de veinte días, las tres cuartas partes 
prohindivisas con la otra cuarta parte 
restante de la casa número doce de la 
calle Romero Narvaez, de esta ciudad, 
lindante por la derecha con corralón 
de doña Francisca Ortíz; por la izquier 
da con casa de Francisco Díaz, y por 
la espalda con el referido conalóo. 
Ocupa una superficie de ciento ochen 
ta y nueve varas coadiadas, equive- 
lenUs á ciento treinta y un metros no
venta y cinco decímetros y cuerenta y 
tres centímetros cuadrados, cuya finca 
fué apreciada para su venta, en la can
tidad de coatrocientos setenta y un es
cudos y cuatrocientas milesimis, ó 
Sean mil ciento cincuenta y tras pese
tas cincuenta céntimos, siendo el tipo 
que ha de servir para esta £ubasta, el 
de ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Cuya única sob-uta tendrá lugar el 

día diez de Julio próximo venidero y 
hora de la una de su tarde, en los es
trados de este Juzgado; advirtiendo 
que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de las ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos por que se 
anuncia esta subasta, y que para to
mar parte en Ia misma deberán los li
citadores consigner previamente en la 
mesa judicial el diez por ciento efecti
vo de dicha cantidad, y por último que 
no se ha suplido la falta de titules de 
propiedad.

Dado en Lucena á quince de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
F. Javier Sanz.—El actuario, Licen
ciado Antonio F. de Burgoa.ANUmoS

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del J)TAIIIO J>£ 
COUD OBA, Letrados 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA; 
Letrados 18.

UjiinlB
Anuncio ínteresjMe à los AjunUmienlos

En la imprenta del Diario de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN 0FniAL,se haUan de 
venta al precio de 75 céntimos d6 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencie 
gratis de uso de armas por esta 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios p3' 
sen á recogerlos á la referida iW' 
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Gras is Mis
Se hallan de venta en la impreO' 

ta del DIARIO DE CORDOBA; 
Letrados 18.

Imprenta del Diurio de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024
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